
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 078-2018-00348.  

 

Revisadas las presentes diligencias, requiérase por última vez al demandado 

Fredy Fernando Acevedo García, a fin de que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación del presente proveído, dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 31 de marzo de 2022, esto es, acredite la calidad de abogado 

inscrito, o en su defecto otorgue poder a un profesional del derecho a fin de que 

ejerza su representación en el presente asunto, so pena de no tener en cuenta la 

contestación de la demanda.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.    

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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